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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA 

| EL que suscribe CERTIFICA que: 
En el asiento 01, fojas 193 del tomo 210 de la Partida N“%11017357 del Libro 

| de Sociedades Mercantiles del Registro de Personas Juridicas, consta registrada y 

- vigente la constitución de la Sociedad Denominada “CORPORACIÓN 

INFARMASA S.A”. Constituida en mérito a la Escritura Pública del 25/07/61 
otorgada ante Notario Guillermo Ureta del Solar, bajo la denominación 
LABORATORIOS MAGMA S.A..- “ebro 
Por Escritura Publica del 16/05/97 otorgada ante Notario Walter Pineda Orrillo y por 

- Junta General de fecha 01/04/97, se acordó variar la denominación de la sociedad con 

¡el tenor siguiente: Denominación “CORPORACIÓN INFARMASA S.A”, así 
, consta registrado en el asiento 1-B de la Ficha NO 135801.- ***x*x* 

- Por Escritura Publica del 02/01/2001 otorgada ante Notario Ortiz De Zevallos 
| Villaran Ricardo y por J.G.A. de fecha 31/03/2000, se acordo ADECUAR el 
Estatuto a la Ley General de Sociedades (Ley N* 26887). Así consta 

registrado en el asiento B00002 de la Partida N* 11017357.- Por Escritura 
- Pública del 24/05/2007 otorgada ante Notario Ortiz De Zevallos Villaran Ricardo 

y por Junta General de fecha 07/12/2006, se acordó la Modifi icación total del 

Estatuto: La sociedad se Denomina “CORPORACIÓN INFARMASA 

S.A”, tiene por Objeto dedicarse a la fabricación de productos químicos en 

general, comprendiendo las especialidades farmacéuticas, biológicas, químico- 
biológicas, químico farmacéuticas y cualquier otra similar, sin que esta 

enumeración sea limitativa sino meramente enunciativa, pudiendo abarcar todo 

o parte del proceso de investigación, producción, comercialización, distribución 
y venta de los productos propios de su actividad. Asimismo, la sociedad podrá 

dedicarse a la importación, exportación, distribución, comercialización y 
representación de toda clase de productos y artículos relacionados con el 
campo de su objeto, así como dedicarse a realizar toda clase de servicios a 
terceros relacionados a su actividad, pudiendo además realizar inversiones en 
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Por Acta de Junta General de fecha 31 de octubre de 2007, se acordó que el 
Directorio de la sociedad esta conformado por: 

+. PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODAROD (DNI 06477277) 

MIGUEL ANGEL GUTIERREZ (ps 12.572.690N) 
ROBERTO EDUARDO CHUTE (ps. 23328106N) 
MAURICIO MANUEL CAMARGO MEJIA (ps. 79.397.863) 
DARIO ALBERTO DURAN ECHEVERRI (ps. 79397873) 

e PATRICIO EDUARDO KELLY (ps. 12.988.179N) 
: Así consta registrado en el asiento C00033 de la Partida N* 11017357.- Por 
Escritura Pública del 20/02/2008 otorgada ante Notario José Urteaga Calderón y 
por J.G de fecha 05/12/2007se acordó modificar el artículo 2% del estatuto 
como sigue: El Capital social es de S/.46“653,565.00 representado por 

46 "653,565 acciones de S/.1.00 c/u integramente suscritas y pagadas. La fecha 
de entrada en vigencia de la fusión es el 01.01.2008.- Así consta registrado en 
el asiento B00007 de la Partida N* 11017357 .- kokoro ooo 

N? de fojas del Certificado: 02 
Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibo/fecha 2010-32-003685 del 16.02.2010. 

Se expide la presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del dig Jueves 
dieciocho de Febrero del 2010. 
Im. 

  

ABOGADO CHATIFILADOR 
ZONA REGISTRAL 

ROCIO DEL A MINO DIAZ 

A QUE 

EL FUNCIONARI
O QUE SuscRIBE CERTIFIC 

ERTIFICADO 
LA FIRMA DEL(A) PA LOMINO... DAR 
MEL nonducanendoóo B errnanta R EGISTRO DE FIRMAS, ES LA 

ciciO DE SU ZA EL EJER 
MISMA QUE UTIL! 
FUNCION. 

Loma 2 3 FEB. 2010 

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS /REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE 
| INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICION, ART. 140* DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO 

  

GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N*.079-SUNARP-SN. 

IX - SEDE LIMA 

   



La AD A » 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 

Presentada para autenticar la firma | 

que antecede, el suscrito certifica que 

es auténtica siendo la que usa_la | 
señor A Haribel de | 

sario Lu Janer 

Funcionario de la Dirección de Legali- 

zaclones del Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Perú en todos sus actos, | 

Autenticación N*_243 ha 

Derechos cobrados US$ $0 = 

Partida A ' 

Lima, 26 

      

   
     

   

     

   

      

  

  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCIÓN GENE! e VEZ ponen 

Legalización NS... LR. Et Accreiorcrreceos 
Agar 7 “Sed A 

nara P RIIIE IIA IAEA nEnrnr Isra: . 

pnitad 
65 Consulares 

LIMA 23 FEB.2010.


